
 

 

 
Instructivo para subir fotografías, imágenes, diagramas, mapas y 

similares en la sede electrónica de la Alcaldía de Barranquilla 
 
 
Las indicaciones del presente instructivo están orientadas al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional, y del Anexo 1 de la Resolución MinTIC 1519 de 
2020 que establece directrices de accesibilidad web, aspectos que son objeto de 
especial vigilancia por parte de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Tales directrices establecen las condiciones que, a partir del 1° de enero de 2022, 
deben cumplir los sujetos obligados de los estándares AA de la Guía de 
Accesibilidad de Contenidos Web (Web Content Accessibility Guidelines - 
WCAG) en la versión 2.1. expedida por el World Web Consortium (W3C), conforme 
con el Anexo 1 aplicable en todos los procesos de actualización, estructuración y 
reestructuración, diseño y rediseño de sus portales web y sedes electrónicas, así 
como de los contenidos existentes. 
 
Con fundamento en lo anterior es importante seguir los siguientes pasos para dar 
cumplimiento a dicho anexo:  
 

CC1. Alternativa texto para elementos no textuales. 
 
Paso 1: Autenticarse en el CMS  
 
Ingresa a  https://www.barranquilla.gov.co/aotronivel-equipoweb2024, digita tu 
usuario (1) y contraseña asignada (2), haz clic en el botón azul (3) para autenticarte 
en el sistema de gestión de contenido. 
 

 

 

 

https://www.barranquilla.gov.co/aotronivel-equipoweb2024


 

 

Paso 2: Agregar una nueva noticia  
 
Para agregar una nueva ‘Noticia’, ve al menú lateral izquierdo de la 
pantalla y da clic en la opción ‘Noticia’ --> ‘Add Noticia’. 
 

 

 
Paso 3: Agregar imagen destacada a una noticia 
 
Se mostrará el espacio de trabajo para desarrollar la noticia, y debe tenerse en 
cuenta que es de obligatorio cumplimiento que todas las publicaciones tengan 
una imagen destacada. Para hacerlo, ubica en la parte lateral derecha de la pantalla 
la opción ‘Imagen destacada’ y haz clic en el enlace ‘Establecer imagen 
destacada’. 
 

 



 

 

Paso 4: Subir archivos a biblioteca de medios 
 
Se abrirá la biblioteca de medios, donde deben subirse las fotografías, imágenes, 
diagramas, mapas y similares que serán utilizadas en la noticia. 
 
Dale clic en la opción subir archivo (1) y selecciona el archivo (2) 
 

 

4A Seleccionar archivos desde equipo local  
 
Se abrirá una ventana emergente en la pantalla, donde podrás seleccionar 
fotografías, imágenes, diagramas, mapas y similares desde tu equipo local (1), 
luego haz clic en el botón abrir (2) para subir el formato seleccionado.  
 

 

 



 

 

Sugerencias: 
 

Importante: Antes de subir fotografías, imágenes, diagramas, mapas y 

similares en la biblioteca de medios, se sugiere realizar un análisis de las 
imágenes que realmente serán utilizadas en la publicación para evitar que se 
carguen elementos innecesarios. 

 
Importante: Se sugiere bajar el peso de las fotografías, imágenes, 

diagramas, mapas y similares para no afectar el rendimiento de visualización en 
dispositivos móviles con un ancho de banda limitado. 
 
Usa la aplicación en línea https://tinypng.com/ para optimizar tus imágenes sin 
perder la calidad. 
 

Paso 5: Introducir texto alternativo y título a la imagen 
 
Se abrirá la biblioteca de medios, donde podrás editar los detalles de las fotografías, 
imágenes, diagramas, mapas y similares, seleccionando el archivo deseado (1), 
conforme a las sugerencias del Paso 4. 

 
En este espacio es de obligatorio cumplimiento introducir ‘Texto alternativo’ (2) 
y ‘Título’ (3), luego haz clic en el botón azul (4) para establecer imagen destacada. 

 

 

 

 

 

 

https://tinypng.com/


 

 

 

 

DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO: 
 
1. Imágenes informativas: para las imágenes que proporcionan 

información (fotografías, esquemas, diagramas) es importante describir 
su contenido de manera concisa y precisa. Es fundamental considerar el 
contexto en el que se encuentra la imagen para adaptar la descripción, 
de modo que pueda ser utilizada por usuarios en condiciones distintas. 
 

2. Texto claro y gramaticalmente correcto: redacta el texto alternativo en 
una oración y sigue las reglas gramaticales y de puntuación. Esto 
garantiza que la descripción sea comprensible y útil para quienes 
dependen de ella. 

 
3. No usar el mismo título de la noticia o encabezado de página: a 

menudo, se coloca como texto alternativo el mismo título de la noticia para 
describir la imagen, pero esto no es correcto. En lugar de eso, describe 
el contenido real de la imagen para que los usuarios tengan una idea clara 
de lo que representa. 

 
4. Longitud del texto alternativo: los textos alternativos no deben superar 

los 125 caracteres. Recomendamos utilizar una longitud máxima de 75 
caracteres para asegurar que la descripción sea concisa y efectiva. 
 
 
Ejemplo: 
 

  
  

Contar caracteres en línea  https://www.contadordecaracteres.com/ 
 

Título: sé breve y directo, opta por palabras claves que resuman la esencia 
de la imagen. Por ejemplo: “Ciénaga Mallorquín”, “Cumpleaños mayo 2024”. 
 
Sugerencia: una vez que hayas redactado el ‘Texto alternativo’ para la 
imagen, revisa detenidamente si la oración escrita en el texto alternativo 
realmente describe la imagen a la que hace referencia. 
 
Recuerda que un buen texto alternativo es fundamental para garantizar una 
experiencia accesible para todas las personas. 
 

 
 
 
 

Recomendaciones para introducir el ‘Texto alternativo’ 

en imágenes de manera adecuada y considerando la 

accesibilidad. 
 

https://www.contadordecaracteres.com/


 

 

Paso 6: Mostrar imagen destacada en cabecera de noticia 
 
Una vez regresas al espacio de trabajo para continuar con el desarrollo de la noticia, 
podrás visualizar en el lado inferior izquierdo de la pantalla la imagen destacada 
(1) que se subió desde la biblioteca de medios. Es importante que en la opción 
‘Imagen de cabecera’ (2) selecciones ‘Mostrar imagen en cabecera de noticias’ 
para que la imagen sea visualizada. Si no lo haces, la imagen no será mostrada en 
la noticia. 

 

 

 

Importante: Para el caso de las fotografías, las imágenes que aparecen en la 
cabecera de la publicación deben mostrar el rostro de los protagonistas. 

 

 



 

 

Paso 7: Agregar imágenes al cuerpo de la noticia 
 
Para subir fotografías, imágenes, diagramas, mapas y similares al cuerpo de la 
noticia, ubica el botón ‘Añadir objeto’:  
 

 

Se abrirá la biblioteca de medios y seguir instrucciones del Paso 4. 
 
Da clic en la imagen que deseas colocar como ‘Imagen entrada’ (1), verifica que la 
imagen tiene ‘Texto alternativo’ (2) y ‘Título’ (3) de acuerdo con las 
recomendaciones del Paso 5, y finalmente le das clic al botón azul de ‘Insertar en 
la entrada’ (4). 
 

 

 
Si deseas agregar más fotografías, imágenes, diagramas, mapas y similares al 
cuerpo de la noticia, repita el Paso 7.  
 

 



 

 

Paso 8: Agregar leyenda al pie de imagen 
 
En las publicaciones se sugiere agregar una leyenda al pie de fotografías, 
imágenes, diagramas, mapas y similares, en los siguientes casos: 
 

1. Información adicional: para proporcionar detalles sobre la imagen como el 
contexto, el lugar o la fecha en que se tomó. 

2. Estando en el cuerpo de la noticia, da clic sobre las fotografías, imágenes, 
diagramas, mapas y similares para poner la leyenda en la publicación. 

 

 

Se visualizarán los detalles de la imagen, donde se podrá introducir o modificar ‘La 
leyenda’ (1), luego haz clic en el botón azul ‘Actualizar’ (2) para que se apliquen 
los cambios realizados.  
 

 

Así se visualizará la leyenda al pie de foto. 



 

 

 

 
 
Paso 9: Agregar botón escucha en la noticia 
 
Es de obligatorio cumplimiento poner el botón de escucha en la parte de arriba 
de la noticia. Se hará de la siguiente manera: 
 
Estando en el cuerpo de la noticia, ubica el cursor en la parte de arriba, donde no 
haya texto y coloca el siguiente código: (1) [responsivevoice_button voice="Spanish 
Latin American Female" buttontext="Escucha esta noticia aquí"]    
 
Una vez pegado el código, presiona dos veces la tecla Enter (doble salto de línea) 
para que el botón se visualice correctamente. (2) Además, es responsabilidad de 
quien sube la noticia verificar que el botón funcione adecuadamente y se escuche 
tanto en dispositivos de escritorio como en móviles. 
 

  

 

 

 



 

 

Así se visualizará el botón de escucha en la noticia. 

 

 

Paso 10: Eliminar archivos en la biblioteca de medios 
 
Si subiste fotografías, imágenes, diagramas, mapas y similares a la biblioteca de 
medios y no los utilizaste en la publicación, es de obligatorio cumplimiento 
borrarlos. Para hacerlo sigue estos pasos:  
 
En el lado izquierdo de la pantalla, ubica la opción ‘Medios’ y haz clic en 
‘Biblioteca’. 
 

 

 



 

 

 
Se mostrará la biblioteca de medios con las fotografías, imágenes, diagramas, 
mapas y similares. Haz clic en el elemento que no necesitas para la publicación. 
 

 

 
Se mostrarán los detalles del archivo que se eliminará de la biblioteca de medios. 
Dale clic en ‘Borrar permanentemente’ (1) y luego, clic en el botón azul (2) para 
confirmar la eliminación del archivo. 
 

 



 

 

 
Paso 11: Publicar noticia 
 
En el lado superior derecho de la pantalla, ubica la opción ‘Publicar’ y haz clic en 
el botón azul ‘Publicar o Actualizar’ para que todos los cambios sean publicados 
y, además, sean visibles para la comunidad interna de la sede electrónica. 

 

 

 
Siguiendo los 11 pasos anteriores se cumplirán las instrucciones para la 
publicación de fotografías, imágenes, diagramas, mapas y otros contenidos 
similares en la sede electrónica de la Alcaldía de Barranquilla. Es importante 
incluir ‘Texto alternativo’ y ‘Título’ en todos los contenidos, teniendo en cuenta 
las características de accesibilidad. De esta manera garantizaremos que la 
sede electrónica sea útil y accesible para la mayoría de los usuarios. 
 

 

 

 

 

 



 

 

Noticia publicada en sede electrónica 

 

 


